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Considerando 

1-Que se conoce invitación cursada por la Sra. Claudia Ximena García Sandoval, Asistente Ejecutiva del Fondo Mundial 
para la Naturaleza (WWF), para la participación en un Taller de dos días de duración, sobre Ordenamiento de las 
Pesquerías de Atún, el cual se estará llevando a cabo en Ciudad de Panamá, los días 25 y 25 de febrero de 2015. 
2-Para la participación en ésta actividad se tiene invitación al Sr. Presidente Ejecutivo, conjuntamente con el Técnico en 
materia de pesquerías de atún, que en este caso es el Sr. José Miguel Carvajal Rodríguez. 
3-La organización correrá con los costos de traslado, hospedaje y alimentación de los dos participantes nacionales, para lo 
cual el Sr. Presidente Ejecutivo, solicita a la Junta Directiva la autorización para participar en esta actividad. 
4-Escuchada la solicitud presentada, así como analizada la información recibida, estiman los res. Directivos como 
procedente autorizar dicha participación, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 
Acuerda 

1-Autorizar la participación del Sr. Gustavo Meneses Castro, Presidente Ejecutivo y del Sr. José Miguel Carvajal Rodríguez, 
en el Taller sobre Ordenamiento de las Pesquerías de Atún, el cual se estará llevando a cabo en Ciudad de Panamá, los 
días 25 y 25 de febrero de 2015. 
2-Para los efectos de participación de los delegados nacionales, la organización estará cubriendo los gastos de traslado, 
hospedaje y alimentación, por lo que los Sres. Meneses Castro y Carvajal Rodríguez, estarán saliendo del país el día 23 de 
febrero, regresando el 26 de ese mismo mes. 
3-De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación de informes de 
viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), los Sres. Gustavo Meneses Castro y  José Miguel Carvajal 
Rodríguez, deberán presentar un informe sobre los alcances de ésta actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos 
días posteriores al arribo al país.   
4-En ausencia del Sr.  Presidente Ejecutivo, el Sr. Walter Cruz Sandoval, Vicepresidente de la Junta Directiva, asumirá la 
Presidencia Ejecutiva en condición ad interim.  
5-Acuerdo Firme  
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


